Corrección de errores del anuncio 3637/2020 publicado en el BOP número 89 del 17 de junio de 2020, relativo a la “CONVOCATORIA XPANDE DIGITAL PARA EL DESARROLLO DE PLANES DE MARKETING DIGITAL INTERNACIONAL DE LAS PYMES DE A CORUÑA, A TRAVÉS DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ASESORAMIENTO Y DE LA CONCESIÓN DE AYUDAS ECONÓMICAS, COMO MEDIDA PARA HACER FRENTE AL IMPACTO ECONÓMICO DE LA COVID-19”
[bookmark: _GoBack]Habiéndose detectado un error en la convocatoria del programa Xpande Digital para el asesoramiento y concesión de ayudas económicas a Pymes de A Coruña para el desarrollo de planes de marketing digital internacional, publicada por la Cámara de Comercio de A Coruña el día 17 de junio de 2020, se modifica el siguiente párrafo del apartado 8 “PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES”:
· En lugar del párrafo erróneo citado a continuación “El plazo para la presentación de solicitudes en la referida Sede se abrirá a las 09:00, una vez transcurridos 5 días hábiles desde el día siguiente a la publicación del extracto de esta Convocatoria en el Boletín Oficial de Galicia, y finalizará el día..... de............ de 20..... a las 14:00h, si bien el plazo podrá acortarse en caso de que se agote el presupuesto.” deberá figurar el siguiente párrafo “El plazo para la presentación de solicitudes en la referida Sede se abrirá a las 09:00, una vez transcurridos 5 días hábiles desde el día siguiente a la publicación del extracto de esta Convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de A Coruña (BOP Coruña), y finalizará el día 20 de diciembre de 2020 a las 14:00h o en su caso podrá ser con anterioridad a dicha fecha en el momento en que se agoten las 15 plazas disponibles.”


A Coruña, a 17 de junio de 2020


FDO: Ana Agras Gómez 
Secretaria General
Cámara Oficial de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de A Coruña

